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	GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO.

SECRETARÍA DE AGUA, OBRA PÚBLICA E INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO.

SUBSECRETARÍA DE AGUA, OBRA PÚBLICA E INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO.

DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN, CONTROL Y NORMATIVIDAD DE OBRA PÚBLICA

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y CONTRATOS DE OBRA
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“2004. AÑO DEL GENERAL JOSÉ VICENTE VILLADA PEREA”

CONCURSO S.A.O.P.I.D. 1.0000.4 (CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO EN TOLUCA)

	[image: image1.jpg]
	
	[image: image2.wmf]


“2008. AÑO DEL PADRE DE LA PATRIA, MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA”

LICITACIÓN 44957001-001-08, CONCURSO CEP-LP-001-2008

 PROYECTO EJECUTIVO PARA EL PARQUE AMBIENTAL BICENTENARIO, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC

	DE CONCURSO POR LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL BAJO LA NORMATIVIDAD ESTATAL


A P E R T U R A     D E     P R O P U E S T A S     T É C N I C A / E C O N O M I C A

	DIA:
	28
	MES:
	AGOSTO
	AÑO:
	2008
	HORA:
	10:00 HRS.
	

	SEDAGRO, SALA DE EXPOSICIÓN PERMANENTE DE LA CUENCA DEL RÍO LERMA, CONJUNTO SEDAGRO, LADO SUR, S/N, COL RANCHO SAN LORENZO, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52140.

	TELEFONOS:


	(01722) 275 62 15 Y 2 75 62 17 



                                   V I S I T A     A L     S I T I O     D E     L A     O B R A

	DIA:
	23
	MES:
	AGOSTO
	AÑO:
	2008
	HORA:
	09:00 HRS.
	

	VISITA:
	SEDAGRO, SALA DE EXPOSICIÓN PERMANENTE DE LA CUENCA DEL RÍO LERMA, CONJUNTO SEDAGRO, LADO SUR, S/N, COL RANCHO SAN LORENZO, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO.

	
	


                                                       J U N T A     D E     A C L A R A C I O N E S

	DIA:
	23
	MES:
	AGOSTO
	AÑO:
	2008
	HORA:
	11:00 HRS.
	

	SEDAGRO, SALA DE EXPOSICIÓN PERMANENTE DE LA CUENCA DEL RÍO LERMA, CONJUNTO SEDAGRO, LADO SUR, S/N, COL RANCHO SAN LORENZO, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO.

	
	


                                        P L A Z O     Y     T I P O S     D E     F O N D O S
	PERIODO DE EJECUCIÓN:
	68 DÍAS A PARTIR DEL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2008 AL 14 DE NOVIEMBRE DE 2008 

	ASIGNACIÓN INICIAL:
	LA QUE DESIGNE LA DEPENDENCIA

	FONDOS:
	ESTATALES (GASTO CORRIENTE)



	CONTRATACIÓN:   PRECIO ALZADO


	

	FECHA DEL ACTO DE FALLO: 01 DE SEPTIEMBRE DE 2008 A LAS 17:00
FIRMA DEL CONTRATO: 01 DE SEPTIEMBRE DE 2008 A LAS 17:30

	


  C A P A C I D A D     F I N A N C I E R A

	CAPITAL CONTABLE REQUERIDO: $ 2,000,000.00

	ANTICIPO:


	15%

	PARA INICIO 


	
	


G A R A N T Í A     D E     S E R I E D A D     D E      L A     P R O P O S I C I Ó N

	CHEQUE CRUZADO A FAVOR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE PARQUES NATURALES Y DE LA FAUNA, POR LA CANTIDAD DEL 5% (CINCO POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA CON I.V.A.

	
	
	
	
	


  D E S C R I P C I Ó N     D E L     C O N C U R S O

	CONCURSO No.:
	CEP-LP-001-2008
	LICITACIÓN No.:
	44957001-001-08
	

	SEGUN
	CONVOCATORIA 001
	DE FECHA:
	19 DE AGOSTO DE 2008

	


I
DISPOSICIONES GENERALES 

Las presentes bases se encuentran legalmente fundamentadas conforme a lo establecido por el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento. El objetivo principal de las mismas es regular todas y cada una de las políticas, criterios y lineamientos del proceso de adjudicación de la obra pública y servicios relacionados con la misma, a precio alzado y tiempo determinado en todo lo que concierne a  licitaciones públicas de carácter nacional, cuyas propuestas deberán ser presentadas en idioma español y en pesos mexicanos; su aplicación será de observancia general para todos los interesados, licitantes, invitados y contratistas.

En la formulación de su propuesta, los licitantes deberán tomar en cuenta que las obras o servicios se adjudicarán y ejecutarán de acuerdo con lo establecido en el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, su Reglamento, la respectiva convocatoria, las presentes bases; así como sus anexos, por lo que el aludir a cualquier otra disposición legal distinta, será motivo de descalificación. 

Ninguna de las condiciones establecidas en las presentes bases, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

Todos los documentos solicitados por las presentes bases, con excepción de la garantía de seriedad de la propuesta, deberán ser dirigidos al Lic. Edgar Martínez Novoa, Director General de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna. Asimismo, deberán hacer alusión al número del concurso y al nombre del proyecto, no citar ambos será motivo de descalificación, así como el dirigir su propuesta a otra dependencia o funcionario.

El membrete de la documentación presentada deberá ser congruente con la razón social de la persona moral o el nombre de la persona física que se inscriba en el concurso, de no ser así, será motivo de descalificación. 

Se otorgará un anticipo del 15% del importe total contratado para  el inicio de los trabajos.

La convocante se reserva el derecho de comprobar que los datos presentados por el licitante sean fidedignos y éstos a su vez se obligan a proporcionar la documentación o información adicional que en su momento se solicite.

II
DEFINICION DE TÉRMINOS

En las presentes bases y sus anexos, se entenderá por:

Concurso.- Proceso de Licitación Pública.

Contraloría.- La Secretaría de la Contraloría y/o el Órgano de Control Interno de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna.
Contratista.- La persona que formalice un contrato del Proyecto Ejecutivo.

Convocante.- La Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna.

Interesado.- La persona que pretende participar en un procedimiento de adjudicación del Proyecto Ejecutivo.

Licitante.- La persona que participa con una propuesta en un procedimiento del Proyecto Ejecutivo.

Licitación Pública.- El procedimiento de conocimiento público mediante el cual se convoca, se reciben propuestas, se evalúan y se adjudica la obra pública o los servicios relacionados con la misma.

Propuesta.- La proposición presentada por una persona en un procedimiento de adjudicación de obra pública o servicio relacionados con la misma.

Propuesta Solvente.- La proposición presentada en un proceso de licitación pública que cumple con las bases del procedimiento, garantiza el cumplimiento del contrato y considera costos de mercado.

Sobre.- La cubierta que encierra la propuesta presentada por el licitante en el acto de apertura.

III
REQUISITOS PARA SER LICITANTE 

a) Para que un interesado pueda participar en el  concurso deberá satisfacer los requisitos que se  establecen en el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, su Reglamento, las presentes Bases y sus Anexos, así como no encontrarse en ninguno de los supuestos a que hace alusión el artículo 12.48 del referido Libro.

b) No podrán participar todas aquellas personas Físicas o Morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México.

IV
DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER LA PROPUESTA 

Los licitantes son los únicos responsables de que sus propuestas sean entregadas en tiempo y forma; la propuesta se presentará en un sólo sobre, que contendrá los documentos que forman parte de su propuesta técnica y económica, así como copia de la documentación legal y administrativa solicitada en las presentes bases, y dentro del mismo sobre, los originales para su cotejo. Dicho sobre deberá presentarse cerrado e identificado con el nombre de la convocante, número y denominación del concurso, fecha, nombre o razón social del licitante, así como el contenido del mismo sobre. 
Para  facilitar  la  revisión  de  cada  uno  de  los  documentos, se sugiere que se integren después de cada una de las hojas índice. El no identificar debidamente el sobre de la propuesta, el no presentar los originales dentro del mismo sobre que la contiene o el no presentar la propuesta con los documentos y con los requisitos aquí establecidos será motivo para no aceptarla.
Se hace la aclaración de que, exceptuando a los documentos originales, todos los demás que integran la propuesta del licitante, deberán ser foliados y firmados  por él o por su representante legal. El omitir cualquiera de estos aspectos será motivo de descalificación. 

NOTA.- En caso de que el licitante asistiera a dos concursos al mismo tiempo y no le sea posible presentar los originales de su documentación legal, deberá presentar copia certificada de dicha documentación.

DOCUMENTO 1
RECIBO DE COMPRA DE BASES

Original y Copia del recibo de compra de las bases correspondiente al concurso a celebrarse, ya sea generado por el sistema “COMPRANET” con el sello del banco o el emitido por la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna. (No presentarlo será motivo de descalificación).
DOCUMENTO 2
PERSONALIDAD DEL REPRESENTANTE QUE ASISTE AL CONCURSO
Tratándose  de  personas  físicas,  deberá  presentar original y copia de  identificación oficial  vigente  con fotografía del licitante, así como del representante que acuda al acto de apertura de propuestas con su respectiva carta poder simple debidamente requisitada; (No presentarlo será motivo de descalificación).
Para personas morales se deberá presentar manifestación escrita que contendrá:

a) De la persona moral.- Denominación o razón social, clave del registro federal de contribuyentes; nombre, número y circunscripción territorial del notario público o fedatario que protocolizó las escrituras públicas en las que consta el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones; número y fecha de las mismas; descripción del objeto social, nombres de los accionistas; capital social; y los datos de inscripción en el Registro Público del Comercio, y

b) Del representante.- Nombre del apoderado; nombre, número y circunscripción territorial del notario público o fedatario que protocolizó los instrumentos notariales; y el número y fecha de éstos, en los que se asientan las facultades para suscribir la propuesta.

El omitir cualquiera de estos requisitos será motivo de descalificación.

En el caso de que la propuesta sea presentada por una persona que no tenga las facultades para hacerlo, deberá presentar carta poder simple debidamente requisitada, firmada por el representante legal de la empresa que se encuentre facultado para tal efecto, así como original y copia de identificación oficial vigente del representante que asiste al concurso. 

Si se trata de varios interesados que decidan agruparse para presentar una sola propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados en estas bases, además de integrar en el mismo sobre de su propuesta, original y copia del  convenio  correspondiente  en  que  se  precise  la  parte o las partes de la obra que será responsabilidad de cada uno. El representante común presentará los documentos de los integrantes de la agrupación y los del convenio así como su respectiva carta poder y su identificación. Se hace la aclaración de que todos los documentos que contengan el monto de la propuesta deberán de ser firmados por todos los integrantes de la agrupación, de no hacerlo así, será motivo de descalificación o si el convenio no cumple con los requisitos solicitados.
DOCUMENTO 3
COMPROBACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL DEL LICITANTE
La comprobación de la existencia legal del licitante se hará presentando los documentos siguientes: 
a) Para personas físicas.- Original y copia del acta de nacimiento.

b) Para personas morales.- Original y copia del testimonio del Acta Constitutiva y, en su caso, de las  modificaciones que haya sufrido.

Si las variaciones al capital social no se ven reflejadas mediante las modificaciones citadas en el párrafo anterior, se deberá presentar copia certificada por un notario público y copia simple de la última modificación al libro de actas de la empresa. (No presentar alguno de estos documentos será motivo de descalificación).
DOCUMENTO 4
MANIFESTACIÓN DE TENER UN DOMICILIO DENTRO DEL ESTADO DE MÉXICO

Escrito en el que el licitante manifieste su domicilio dentro del Estado de México para oír y recibir notificaciones y/o los documentos relativos al procedimiento de concurso. 

En el domicilio señalado se podrán realizar todo tipo de notificaciones y superiores acuerdos, inclusive  de carácter personal, que surtirán todos sus efectos legales mientras no se señale otro distinto en el propio Estado. (El no manifestar un domicilio dentro del Estado de México, será motivo de descalificación).
DOCUMENTO 5
DECLARACIONES FISCALES Y ESTADOS FINANCIEROS
5.1 Original y copia de la declaración fiscal anual u original y copia de los estados financieros dictaminados por contador público certificado independiente, que corresponda al último ejercicio fiscal. (No presentar la declaración fiscal o los estados financieros dictaminados, así como el certificado del contador público independiente que los certifica será motivo de descalificación).
5.2 Original y copia de la última declaración fiscal mensual provisional del I.S.R. (No presentarla será motivo de descalificación).
Para ambos casos se deberá presentar la documentación correspondiente al último ejercicio fiscal anterior a la fecha del acto de apertura de propuestas  y, en su caso, del mes inmediato anterior.

Con la documentación fiscal y/o financiera  se deberá acreditar el capital contable requerido por la convocante.

Nota: Las empresas de reciente creación, deberán presentar, en original y copia, la documentación financiera y fiscal más actualizada a la fecha de la presentación de la propuesta. (No presentar esta documentación será motivo de descalificación).
DOCUMENTO 6
CONSTANCIA DE REGISTROS
6.1 Original y copia de la Cédula de Identificación Fiscal (RFC). 

6.2 Original y copia del registro del Instituto Mexicano del Seguro Social.

6.3 Original y copia del registro ante el Instituto Nacional del Fondo de Ahorro para la Vivienda de los Trabajadores (en su caso).

6.4 Original y copia del registro de la Cámara  Mexicana de la Industria de la Construcción, respetando la libre asociación del contratista (opcional).

DOCUMENTO 7
CARTA DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 12.48 DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO
El licitante deberá presentar una carta debidamente firmada, en papel membretado de su empresa, en la que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 12.48 del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México. 

En caso de que el  licitante esté conformado por un grupo de contratistas, cada uno de los representes legales de las empresas deberá presentar la carta solicitada. (No presentar este documento será motivo de descalificación).
DOCUMENTO 8
EXPERIENCIA PROFESIONAL
8.1 Acreditar como concursante la capacidad de integrar un equipo multidisciplinario, que incluya expertos en las áreas: arquitectura, urbanismo, ecología, pedagogía, geohidrología, y otras áreas técnicas pertinentes.

8.2 Manifestación de conocer los términos de referencia; los alcances; las normas técnicas y de calidad de los materiales; las especificaciones generales y particulares del servicio objeto de la presente licitación (Proyecto Ejecutivo) contenidas en estas bases de concurso; y las leyes y reglamentos aplicables. (No presentar este documento será motivo de descalificación).
8.3 Metodología de trabajo propuesta: sistemas, tecnología, procedimientos por utilizar, alternativas por analizar, profundidad de los estudios y forma de presentación de los resultados, según el caso.
8.4 Relación comprobable y copias de contratos de elaboración de proyectos suscritos con el sector público y privado por el licitante y su personal, que acrediten la experiencia y capacidad técnica solicitadas, con el nombre del contratante;  la descripción de los  servicios y su participación en ellos; los importes totales ejercidos y por ejercer y las fechas de inicio y terminación previstas.
Esta relación deberá contener información de los proyectos elaborados, en los que haya participado el licitante, similares al de la presente convocatoria y se deberá anexar copia, además de los contratos, de las actas de entrega recepción de los trabajos que amparan los mismos, en su caso.
8.5 Currículum de los profesionales que trabajan con el licitante con experiencia en los servicios con las mismas características técnicas y magnitud similares; identificando a los que se encargarán de la ejecución y  administración del servicio.

8.6 En su caso, escrito en el que se señale la parte de los trabajos que subcontratará y la información necesaria que  acredite la experiencia y capacidad técnica y económica del o de los subcontratistas.

8.7 Manifestación escrita de que conoce y aplicará, en su caso, las distintas disposiciones en materia de protección ambiental y ecológica y las necesarias para la elaboración de dictámenes de: protección civil, de vialidad e impacto ambiental y del documento de costo y beneficio socioeconómico.
DOCUMENTO 9

MODELO DE CONTRATO
9.1 Escrito en papel membretado firmado por el licitante, o por su representante legal, manifestando que conoce  plenamente el contenido del modelo de  contrato que forma parte de  las presentes bases, así como su  conformidad de ajustarse a sus términos. (En caso de no presentar este documento u omitir la firma en todas y cada una de las hojas que conforman el modelo de contrato que se anexa a las presentes bases, será motivo de descalificación).
DOCUMENTO 10
CONSTANCIA DE VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS
10.1 Constancia en original expedida por la convocante en la que se asiente que el licitante ha visitado el sitio donde se llevarán a cabo los trabajos.

La visita al lugar de los trabajos será obligatoria y se llevará a cabo el día 23 de agosto de 2008 a las 09:00 horas. En dicha visita, los licitantes conocerán de manera general los aspectos relevantes para la formulación de su propuesta.
DOCUMENTO 11
ACTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES
La junta se efectuará el mismo día de la visita, en el lugar donde se desarrollarán los trabajos o donde lo determine la convocante. Los licitantes deberán identificarse, así como presentar copia del recibo de la compra de bases del concurso.

Cualquier duda que se tenga referente al concurso, el licitante deberá presentarla precisamente en esta junta; adicionalmente podrá hacerlas llegar vía electrónica al correo emartinez@smagem.net, o vía fax al teléfono (01-722) 2140486 a la atención del Departamento de Recursos Materiales, hasta un día antes de la Junta de Aclaraciones. La convocante podrá dar respuesta en la misma junta de aclaraciones, lo que quedará perfectamente asentado en la respectiva acta, o en su caso, se dará en forma escrita hasta 2 (dos) días hábiles antes de la fecha programada para el acto de presentación y apertura de propuestas. El documento en el que se viertan las aclaraciones formará parte de las bases del concurso.

La copia del acta, deberá  ser anexada al sobre único de la propuesta del licitante, aún en el supuesto de que éste no acudiese a la citada junta. (En caso de no presentar copia del o de las actas levantadas será motivo de descalificación).
DOCUMENTO 12
BASES DE CONCURSO
El licitante, deberá anexar a su propuesta las presentes bases de concurso, debidamente firmadas por él o por su representante  legal. (No anexar las bases debidamente firmadas por el licitante o por su representante legal de la empresa será motivo de descalificación).
DOCUMENTO 13
MANIFESTACIÓN DE CONSIDERACIÓN DE MODIFICACIONES A LAS BASES (EN SU CASO)
Manifestación escrita firmada por el licitante, o por su representante legal, en la que se haga mención de haber considerado las modificaciones que en su caso, se hayan efectuado a las presentes bases del concurso. (En caso de que existan modificaciones a las bases, el no presentar este documento será motivo de descalificación).
DOCUMENTO 14
ESCRITO PROPOSICIÓN
Escrito  proposición  en hoja membretada del licitante, firmado  en todas y cada una de las hojas que lo integran por  él o por su representante legal, en el que se compromete a realizar los servicios por el importe que señala, el cual deberá contener con número y letra en moneda nacional los siguientes conceptos: subtotal, el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y el gran total.

En  caso  de  que  el  licitante  lo formen un grupo de contratistas, el escrito proposición deberá ser firmado por cada uno de los representes legales de las empresas. Se deberá considerar el modelo que para tal efecto ha elaborado la convocante.
Será motivo para descalificar aquella propuesta que incurra en alguno de los siguientes aspectos: No presentar el escrito proposición en hoja membretada de la empresa; si este escrito no coincide con la estructura señalada en el anexo proporcionado por la convocante; si en la totalidad del documento o en alguna de las hojas que lo integran falta la firma del representante legal o en su caso, de alguno de los representantes de las empresas; cuando se trate de una agrupación; si el importe que se manifiesta en el mismo no coincide con el manifestado en el presupuesto o si no se considera el importe sin IVA, el IVA correspondiente y el gran total.
DOCUMENTO 15
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

Esta deberá consistir en un cheque del licitante, el cual deberá ser cruzado o para depósito en cuenta del beneficiario, expedido por el licitante y debidamente firmado, con la fecha del acto de apertura de propuestas, con un importe equivalente al 5% del total de la propuesta con IVA, con cargo a cualquier Institución de Banca y/o Crédito debidamente acreditada en el país y a favor de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, por la cantidad en Moneda Nacional que se expresa. Éste se conservará en custodia hasta la fecha en que se dé a conocer el fallo, el que será devuelto a los concursantes, excepto a aquella que corresponda al licitante a quien se le haya adjudicado el contrato, el cual se retendrá hasta el momento en que el contratista constituya la garantía de cumplimiento correspondiente.
(En caso de no presentar el cheque con todos los requisitos antes mencionados será motivo de descalificación).
DOCUMENTO 16
PRESUPUESTO

Cuando se trate de Presupuestos para elaboración de Proyectos Ejecutivos, los licitantes deberán presentar el presupuesto de los trabajos objeto de la presente licitación, en el formato entregado por la convocante, el gran total de la propuesta deberá presentarse con número y letra, mismo que en su caso servirá para formalizar el contrato correspondiente. 

Las causas de rechazo del citado documento son: omitir la firma del presupuesto en cualquiera de sus hojas; no presentar el I.V.A. desglosado; así como no señalar el total del presupuesto sin IVA; el monto del IVA; y no presentar  el gran total  de la propuesta, no expresarlo con número y letra. 

DOCUMENTO 17
PROGRAMAS
17.1 Programa quincenal de ejecución general, de entrega y erogaciones  de los servicios, con el porcentaje de avance en la ejecución de los trabajos.

No presentar este programa debidamente integrado conforme a lo solicitado, será motivo de descalificación.

DOCUMENTO 18
DISEÑO  CONCEPTUAL
El licitante deberá presentar su propuesta de diseño conceptual, conforme a lo solicitado en los términos de referencia (anexo 1).
DOCUMENTO 19
ORGANIGRAMA
El Licitante deberá presentar organigrama propuesto para el desarrollo del proyecto, relación del personal con su especialidad, categoría y número; y las horas hombre por semana o mes.

DOCUMENTO 20
RELACIÓN DE EQUIPOS CIENTÍFICOS
El licitante deberá presentar relación de equipos científicos, informáticos e instalaciones especiales y sus características, necesarios para la ejecución del proyecto.

DOCUMENTO 21
METODOLOGÍA DE LOS TRABAJOS PROPUESTOS

El licitante deberá presentar la metodología de trabajo propuesto: sistemas, tecnologías, procedimientos por utilizar, alternativas por analizar, profundidad del estudio y forma de presentación de los resultados según el caso.
DOCUMENTO 22
MANIFESTACIÓN DE CONOCIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA
El licitante deberá presentar manifestación escrita de conocer los términos de referencia y las especificaciones generales y particulares del proyecto y la conformidad de ajustarse a ellos.
DOCUMENTO 23
RED DE ACTIVIDADES
El licitante deberá presentar red de actividades, cédula de avances y de pagos programados y cuantificados por periodo, por actividades a ejecutar y  programa de ejecución general de los trabajos.
V
DESARROLLO DEL ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS
El acto de apertura de las propuestas se llevará a cabo en el lugar, hora y fecha establecida en las bases de este concurso, de acuerdo con el siguiente procedimiento:

V.1 
El servidor público que presida el evento hará alusión a los datos generales del concurso.

V.2 
Se efectuará la presentación de los representantes de las Dependencias, Organismos o Instituciones que asistan al acto.

V.3 
El servidor público que presida el acto, tomará  lista de los licitantes, quienes entregarán su respectivo sobre,  por lo que a partir de este momento no se recibirán más propuestas o, en su caso, las presentadas no podrán ser retiradas.

V.4 
En caso de contar con el mínimo de propuestas requeridas, se hará la declaración de la apertura de propuestas.

V.5 
El  servidor  público  abrirá el sobre que contiene la propuesta de cada licitante y hará la revisión cuantitativa de  los documentos. 

En caso de que algún licitante no reúna los requisitos legales estipulados en la normatividad vigente en la materia, o que a juicio de la dependencia su proposición no satisfaga lo estipulado en estas bases, no será tomado en cuenta en el concurso. Se hará saber al participante y a los asistentes en qué consiste la irregularidad, estableciendo con toda precisión la causa del incumplimiento.

V.6 
Se entregará recibo de la garantía otorgada por los licitantes cuyas propuestas sean admitidas, o en su defecto, se devolverán en el mismo acto las garantías de seriedad presentada de aquellos participantes cuya propuesta haya sido rechazada.

V.7
Los documentos en que se señalen los precios o el importe total de los trabajos serán rubricados por todos los participantes.

V.8 
Se levantará el acta del evento celebrado en donde se informará a los licitantes la fecha y hora de la realización del acto de fallo.

El servidor público que preside la apertura de las proposiciones, será la única persona facultada para aceptar o desechar las propuestas y, en general, para tomar todas las decisiones durante la realización del acto. 

Se declarará desierta la licitación pública, si no se recibe propuesta alguna o si todas las  presentadas fueren desechadas, lo anterior será asentado en el acta correspondiente, la cual será firmada por los asistentes a quienes se les entregará una copia simple de la misma.

VI
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS
La evaluación de las propuestas presentadas por el licitante, se llevará a cabo conforme a lo señalado en el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.

Se hace la aclaración de que en la evaluación de dichas propuestas, en ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes.

VII
DERECHOS QUE SE RESERVA LA DEPENDENCIA

a) De dispensar defectos de las proposiciones cuya importancia en sí sea considerada como secundaria y siempre que por naturaleza se demuestre que el licitante no obra tendenciosamente o de mala fe, siempre y cuando no contravenga o violente lo estipulado por el Libro Décimo Segundo  del Código Administrativo del Estado de México, su Reglamento y estas bases de concurso. 

b) De rechazar las proposiciones cuando presenten omisiones, errores de interpretación, o cuando por circunstancias plenamente justificadas que a su juicio no satisfagan los requisitos de la presente convocatoria. 

c) De rechazar las proposiciones cuyos importes totales sean en tal forma bajos, que la Dependencia considere que el postor no podrá ejecutar los trabajos sin pérdidas que traduzcan en falta de cumplimiento al contrato, o si contiene precios o periodos de tiempo evidentemente desproporcionados o si discrepan de una manera inconveniente de los estudios realizados por la misma Dependencia. 

VIII 
DESCALIFICACIÓN DEL POSTOR

Además de las anteriormente citadas, serán causa para descalificar a un licitante las siguientes: que éste presente varias proposiciones bajo el mismo o diferente nombre, ya sea que por sí mismo o formando parte de cualquier firma, compañía o asociación; que forma parte de una coalición que se ponga de acuerdo con otros postores para incrementar los precios propuestos para la ejecución de los trabajos y/o que el contador que audita sus estados financieros no sea independiente y pertenezca a su empresa.
IX
DECISIÓN DE LA DEPENDENCIA EN TORNO AL FALLO
La decisión de la convocante para adjudicar el contrato al postor que reúna las condiciones necesarias, que garantice el cumplimiento del mismo y la ejecución satisfactoria del servicio y presente la propuesta evaluada solvente, será inapelable. La fecha de fallo será el día 01 de septiembre de 2008 a las 17:00 horas.

La convocante podrá, por una sola vez, posponer la fecha del acto del fallo, para lo cual deberá comunicar a los interesados la nueva fecha en que se dará a conocer el mismo, la que quedará comprendida dentro de los diez días naturales siguientes contados a partir de la primera fecha fijada y se dará a conocer por escrito a todos los participantes e invitados.

X
COMUNICACIÓN DE LA DECISIÓN DE LA DEPENDENCIA Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO
La decisión de la convocante se dará a conocer a los postores en el acto de fallo, en el mismo acto será adjudicado el contrato al postor que habiendo presentado una propuesta solvente se haga acreedor a la adjudicación, conforme con lo establecido en el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento, a las presentes bases y a los criterios para la evaluación de los diseños conceptuales.
XI
DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS DE SERIEDAD DE LAS PROPUESTAS
Las garantías se regresarán a los licitantes no seleccionados en el acto de fallo. Al postor seleccionado se le regresará al momento en el cual presente las fianzas de cumplimiento y anticipo, de acuerdo con lo establecido por el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y por su  Reglamento.
XII
FIRMA DEL CONTRATO.
La contratista seleccionada deberá firmar el contrato dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes al de la notificación del fallo y deberá presentar lo siguiente:

a)  Las fianzas de anticipo y cumplimiento, deberán ser entregadas dentro de un plazo de 5 (cinco) días hábiles siguientes al de la firma del contrato.

b) El licitante ganador deberá entregar, dentro de los quince días naturales siguientes a la emisión del fallo, el programa de ejecución general del servicio, en el que se considere cada uno de los conceptos que integran la propuesta. Para ello, deberá utilizar preferentemente redes de actividades con ruta crítica y diagramas de barras. 
XIII
NO FORMALIZACIÓN  DEL CONTRATO
En caso de que el licitante al que se le ha adjudicado el servicio, no firme el contrato o no presente las fianzas estipuladas dentro de los plazos señalados, podrá perder a favor de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, la garantía que hubiere otorgado, y sin necesidad de un nuevo procedimiento, se podrá adjudicar el contrato al participante que haya presentado la siguiente proposición solvente más baja. En todo caso, la diferencia de precio no deberá ser superior al diez por ciento respecto de la propuesta ganadora.

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
COMISIÓN ESTATAL DE PARQUES NATURALES Y DE LA FAUNA
CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIO ALZADO POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE PARQUES NATURALES Y DE LA FAUNA, REPRESENTADA EN ESTE DOCUMENTO POR SU TITULAR EL LIC. EDGAR MARTÍNEZ NOVOA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA CONTRATANTE”, Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA______________________________ REPRESENTADA POR __________________________, A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ “LA CONTRATISTA”, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

                                                             D E C L A R A C I O N E S                                     

I) “LA  CONTRATANTE”  DECLARA: 

  I.1)       QUE  HA  DECIDIDO  LLEVAR  A  CABO: 
         I.2)
QUE   HA   RESUELTO ENCOMENDAR A “LA CONTRATISTA”   LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS INDICADOS  EN  EL  PUNTO ANTERIOR.
 I.3)
QUE LA INVERSIÓN REQUERIDA PARA REALIZAR ESTOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE  CONTRATO FUE SANCIONADA POR.

 I.4)
EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA A “LA CONTRATISTA” PARA LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS A QUE SE DESTINA LA INVERSIÓN ASIGNADA QUE SE MENCIONA EN LA DECLARACIÓN I.1), DE ACUERDO CON LOS DATOS RELATIVOS AL ACTO DE RECEPCIÓN DE PROPOSICIONES EL DÍA: ________________, Y EL ACTO DONDE LA DEPENDENCIA HIZO SABER SU RESOLUCIÓN FINAL EL DÍA: _______________, EN EL CUAL SE OTORGÓ A “LA CONTRATISTA” EL PRESENTE CONTRATO PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO OBJETO DEL MISMO. 
   II)
 A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, DECLARA:

   II.1)
QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y QUE DISPONE DE UNA ORGANIZACIÓN ADECUADA Y DE ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO.                                                                              

QUE ES UNA EMPRESA LEGALMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES  MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA No.:______ DE FECHA ____________________OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. ____, C. _______________________________ DE LA CIUDAD DE ______________,  INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, BAJO EL No ________ DEL LIBRO SECCIÓN DE COMERCIO.     

ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA ESCRITURA PÚBLICA CITADA EN LA DECLARACIÓN QUE ANTECEDE.

TIENE LA EXPERIENCIA, CAPACIDAD TÉCNICA (MEDIANTE LA DOCUMENTACIÓN OFICIAL QUE AVALA Y CERTIFICA EL PERFIL DEL PERSONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO) Y FINANCIERA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA PRESTACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

TAL Y COMO CONSTA EN EL ACTA CONSTITUTIVA CITADA  CON  ANTELACIÓN, SE DESPRENDE QUE SU OBJETO SOCIAL ES, ENTRE OTROS, LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS RELATIVOS A OBRAS DE INGENIERÍA.

LOS REGISTROS VIGENTES DE SU REPRESENTADA SON:

R.F.C.          __________

I.M.S.S         __________

INFONAVIT  __________

SEÑALA COMO DOMICILIO  DENTRO DEL ESTADO DE MÉXICO, EL UBICADO EN_____________,  MISMO QUE APLICA  PARA TODOS  LOS FINES Y  EFECTOS HA QUE HAYA LUGAR.

II.2)
QUE CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y REQUISITOS DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DE LA OBRA PÚBLICA DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO Y SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES  ADMINISTRATIVAS  VIGENTES EN  ESTA MATERIA, ASÍ COMO LOS ALCANCES, TÉRMINOS DE REFERENCIA,  ESPECIFICACIONES Y EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN, ASÍ COMO LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LAS BASES DE LICITACIÓN.

MANIFIESTA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD SEGUIRÁ CONSIDERÁNDOSE COMO MEXICANA POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA  DE  PERDER  EN  BENEFICIO  DE  LA  NACIÓN  MEXICANA TODO DERECHO  DERIVADO DEL PRESENTE  CONTRATO.

CONOCE EL SITIO EN DONDE SE LLEVARÁN A CABO LOS SERVICIOS OBJETO DEL  CONTRATO, CONOCIENDO EN CONSECUENCIA EL ALCANCE DE LOS MISMOS, ASÍ COMO LOS FACTORES  QUE  INTERVENDRÁN EN SU EJECUCIÓN.

POR LO TANTO, DE REQUERIRSE, “LA CONTRATISTA” INSTALARÁ OFICINAS PROVISIONALES DENTRO DE LA ZONA OBJETO DEL PROYECTO, TANTO PARA EL PERSONAL TÉCNICO COMO EL ADMINISTRATIVO QUE PERMANECERÁ DURANTE EL PROCESO DE LOS TRABAJOS.

“LA CONTRATISTA” SERÁ LA RESPONSABLE DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DURANTE Y AL FINAL DEL PROYECTO, TENIENDO LA OBLIGACIÓN DE NOTIFICAR CUALQUIER SITUACIÓN QUE AFECTE EL DESARROLLO DEL MISMO. 

UNA VEZ EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE SUJETAN A LA FORMA Y TÉRMINOS   QUE SE ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES:                                             

                                                                 C L Á U S U L A S     

 PRIMERA.- OBJETO.- “LA CONTRATANTE”  ENCOMIENDA A “LA CONTRATISTA” Y ÉSTA SE OBLIGA A EJECUTAR PARA  ELLA  LOS  SIGUIENTES TRABAJOS:  _____________________ _________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ Y  ÉSTA SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN Y A LOS ALCANCES Y TÉRMINOS DE REFERENCIA CONTENIDOS EN LAS  BASES Y ANEXOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN,  ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO  POR  LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS Y DISPOSICIONES LEGALES SEÑALADOS EN ESTE  CONTRATO,  ASÍ COMO A LAS NORMAS TÉCNICAS VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN PRESTARSE DICHOS SERVICIOS.

 SEGUNDA.- IMPORTE  DE LOS TRABAJOS.  


EL IMPORTE DE  LOS  TRABAJOS  OBJETO  DEL  PRESENTE    CONTRATO SE HA CONVENIDO POR LA CANTIDAD DE $ ______________ (_____________/100 M.N.) INCLUYE I.V.A.                    

Y LA ASIGNACIÓN DEL PRESENTE EJERCICIO ES DE:                                    $ ____________ (_____________________________/100 M.N.) INCLUYE I.V.A.                    

 TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.

LAS PARTES ESTABLECEN UN PLAZO TOTAL DE 68 DÍAS NATURALES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO.

CUARTA.- INICIO Y CONCLUSIÓN DEL ESTUDIO.

“LA CONTRATISTA” SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE ESTUDIO EL DÍA _________________ Y A CONCLUIRLOS _____________________, DE ACUERDO CON EL DESGLOSE DE CADA ETAPA QUE COMPRENDE EL ESTUDIO.

SI POR CUALQUIER  CAUSA “LA CONTRATISTA” NO INICIARA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE PROYECTO EN LA FECHA SEÑALADA PARA TAL EFECTO, “LA CONTRATANTE” SIN INCURRIR EN RESPONSABILIDAD ALGUNA, DARÁ POR TERMINADO EL CONTRATO Y ÉSTE PODRÁ ADJUDICARSE A OTRA CONTRATISTA. EN CONSECUENCIA A LO ANTERIOR “LA CONTRATISTA” RENUNCIA EXPRESAMENTE A IMPUGNAR ESTA DETERMINACIÓN.             

QUINTA.-  PROGRAMA. 


LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE PROYECTO DEBERÁN EJECUTARSE DE ACUERDO CON LOS DATOS BÁSICOS, EL PRESUPUESTO Y EL PROGRAMA CORRESPONDIENTE, LOS  QUE  UNA  VEZ  FIRMADOS POR LAS PARTES  SE  ANEXARÁN  AL  PRESENTE  CONTRATO,  DEL  CUAL  FORMARÁN  PARTE  INTEGRANTE.

                     “LA CONTRATANTE” REALIZARÁ UNA REVISIÓN DETALLADA DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO PRESENTADOS POR “LA CONTRATISTA”, EVALUANDO CADA UNA DE LAS PARTIDAS, PERÍODOS Y ALCANCES, EL QUE DEBERÁ ESTAR A LA VISTA Y ACTUALIZADO SEMANALMENTE A EFECTO DE DAR UN SEGUIMIENTO DETALLADO DE CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES Y FRENTES DE TRABAJO.     

                     “LA CONTRATISTA”, DEBERÁ SER LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DE LOS TRABAJOS, INFORMANDO DE CUALQUIER DESVÍO O ALTERACIÓN AL PROGRAMA ORIGINAL DE MINISTRACIONES Y DEBERÁ RESPONDER ANTE CUALQUIER ÓRGANO DE CONTROL (CONTRALORÍA INTERNA, EXTERNA, GUBERNAMENTAL, ETC.) DE LOS VOLÚMENES, TIEMPOS Y COSTOS EROGADOS DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS, NO IMPORTANDO SI EL PLAZO DEL CONTRATO HAYA CONCLUÍDO.

                     “LA CONTRATISTA” DEBERÁ INTEGRAR UN ARCHIVO QUE CONTENGA TODA LA INFORMACIÓN RECIBIDA AL INICIO DE LOS TRABAJOS Y DURANTE SU REALIZACIÓN MANTENIÉNDOLO ACTUALIZADO Y A DISPOSICIÓN PERMANENTE PARA CUALQUIER CONSULTA Y EN CONDICIONES DE ENTREGA AL TÉRMINO DE SU GESTIÓN.             

SEXTA.- ESPECIFICACIONES.

                     “LA CONTRATISTA” SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD Y LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA  A  QUE  SE REFIERE LA  DECLARACIÓN II.2 Y EN SU CASO A SUJETARSE A LAS ESPECIFICACIONES  CORRESPONDIENTES.                               

SÉPTIMA.- MONTO DEL CONTRATO. 

“LA CONTRATANTE” PAGARÁ A “LA CONTRATISTA” POR LA EJECUCIÓN TOTAL DEL ESTUDIO OBJETO DE ESTE CONTRATO LA CANTIDAD DE:

$ ______________________ (________________________________/100 M.N.)

“LA CONTRATISTA” NO PODRÁ RECLAMAR PAGO ALGUNO SI NO HA DADO CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO.

OCTAVA.-FORMA DE PAGOS.

EL IMPORTE DE LOS  TRABAJOS SEÑALADOS  EN  LA  CLÁUSULA  SEGUNDA  SE  PAGARÁ EN  MONEDA NACIONAL COMO  COMPENSACIÓN  TOTAL  A “LA CONTRATISTA”  POR  SUELDOS, HONORARIOS, ORGANIZACIÓN, DIRECCIÓN TÉCNICA  PROPIA, ADMINISTRACIÓN, PRESTACIONES SOCIALES Y LABORALES AL  PERSONAL  EMPLEADO,  ASÍ  COMO  POR  LAS  OBLIGACIONES QUE  “LA CONTRATISTA”  ADQUIERA  Y TODOS LOS DEMÁS  GASTOS  QUE  LE  ORIGINE EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, Y ASIMISMO LA UTILIDAD CORRESPONDIENTE. EN CONSECUENCIA, “LA CONTRATISTA” NO PODRÁ EXIGIR RETRIBUCIÓN ADICIONAL  POR  NINGÚN  CONCEPTO.          

LOS DÍAS PRIMERO DE CADA MES,  SE  FORMULARÁN  LAS  ESTIMACIONES,  DE  TRABAJOS  EJECUTADOS QUE  SE   PAGARÁN, UNA  VEZ  SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRÁMITE, ACATANDO LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 239, 240, 241, 242, 243 Y 244  DEL REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DE LA OBRA PÚBLICA DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE  MÉXICO.

EL PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SE REALIZARÁ POR EL FONDO NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA.

NI LAS ESTIMACIONES NI LA LIQUIDACIÓN, AUNQUE  HAYAN SIDO PAGADAS, SE CONSIDERAN COMO  ACEPTACIÓN  DEFINITIVA  DE LOS TRABAJOS,  PUES  LA  CONTRATANTE  SE  RESERVA  EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O  MAL EJECUTADOS, POR PAGO INDEBIDO, POR LOS DEFECTOS Y  VICIOS  OCULTOS O LA MALA CALIDAD QUE RESULTAREN EN LA MISMA Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD   EN QUE HUBIERA INCURRIDO “LA CONTRATISTA”.

DESPUÉS    DE    LA    FORMALIZACIÓN    DEL    FINIQUITO   DE   LOS   TRABAJOS, “LA  CONTRATISTA”   NO  PODRÁ  PRESENTAR   RECLAMACIÓN   ALGUNA   DE   PAGO,  DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 234  DEL REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DE LA OBRA  PÚBLICA DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO.

NOVENA.- PAGOS DE ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS POR “LA CONTRATISTA”.

“LA CONTRATANTE” SERÁ LA ÚNICA RESPONSABLE DE VERIFICAR LOS AVANCES DEL PROYECTO DE ACUERDO A LA FASES CONSIDERADAS DENTRO DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA. 
PARA TAL EFECTO “LA CONTRATISTA” DEBERÁ ENTREGAR A “LA CONTRATANTE”, LAS ESTIMACIONES ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS 2  (DOS) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, “LA CONTRATANTE” DENTRO  DE LOS 4 (CUATRO) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, REVISARÁ, Y EN SU CASO, AUTORIZARÁ  LA  ESTIMACIÓN  CORRESPONDIENTE.

EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, LAS  PARTES  TENDRÁN 2 (DOS) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO  PARA  LA  REVISIÓN,  PARA CONCILIAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE, DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES DEBERÁN  RESOLVERSE  E INCORPORARSE  EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN; UNA VEZ APROBADAS “LA CONTRATISTA” LAS  ENTREGARÁ  EN LAS OFICINAS DE LA COMISIÓN ESTATAL DE PARQUES NATURALES Y DE LA FAUNA, SITO AV. JOSÉ VICENTE VILLADA NÚMERO 212, 4TO. PISO, COL. CENTRO, C.P. 50000, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, PARA SU VALIDACIÓN.
SI “LA CONTRATISTA”  ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES O CON LA LIQUIDACIÓN AJUSTADA O APROBADA POR “LA CONTRATANTE”, SEGÚN SEA EL CASO  TENDRÁ  UN  PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA FORMULADO LA ESTIMACIÓN,  PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN CORRESPONDIENTE.

POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR SIN LA RECLAMACIÓN DE “LA CONTRATISTA”, SE CONSIDERARÁ LA ESTIMACIÓN O LA LIQUIDACIÓN DEFINITIVAMENTE ACEPTADAS POR ÉSTA, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN. 

DÉCIMA.-  SUPERVISIÓN DE LAS PLANTILLAS.

“LA CONTRATISTA” DEBERÁ PRESENTAR EL CURRICULUM DE CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE INTEGRARÁN SU PLANTILLA.

“LA  CONTRATANTE”,  A TRAVÉS DE LOS  REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE  SUPERVISAR  Y VIGILAR EN TODO TIEMPO LAS ACTIVIDADES QUE REALICE “LA CONTRATISTA” OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y DARÁ A “LA CONTRATISTA” POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE  ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, A FIN DE QUE ÉSTOS SE AJUSTEN AL  PROGRAMA Y EN SU CASO A LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES, ASÍ COMO LAS MODIFICACIONES QUE ORDENE SI FUERA NECESARIO.   

SERÁ RESPONSABILIDAD DE “LA CONTRATISTA” LLEVAR A CABO LA BITÁCORA DE LOS TRABAJOS PARA SU UTILIZACIÓN EN EL CONTROL Y REGISTRO DE CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES REFERENTES AL PROYECTO, PROCEDIENDO A SU APERTURA Y REGISTRO DE FIRMAS HASTA EL DÍA DE LA ENTREGA – RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, MISMA QUE FUNGIRÁ COMO MEDIO DE COMUNICACIÓN OFICIAL EN CAMPO ENTRE “LA  CONTRATANTE” Y “LA CONTRATISTA”, LA QUE DEBERÁ MANTENERLA ACTUALIZADA Y BAJO SU CUIDADO. 
DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES.

DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO “LA CONTRATANTE” PODRÁ  MODIFICAR  LOS ALCANCES, TERMINOS DE REFERENCIA, LAS ESPECIFICACIONES  O EL PROGRAMA DE  TRABAJO, DANDO AVISO POR ESCRITO CON OPORTUNIDAD A “LA CONTRATISTA” Y ESTA SE OBLIGA A ACATAR LAS INSTRUCCIONES CORRESPONDIENTES.          

DÉCIMA SEGUNDA.- AMPLIACIÓN DEL PLAZO. (NO APLICA)
DÉCIMA TERCERA.-  RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.

“LA CONTRATANTE” RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE  CONTRATO, SI LOS MISMOS HUBIESEN SIDO REALIZADOS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES DE ESTE CONTRATO.                          

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, SE EFECTUARÁN  RECEPCIONES PARCIALES DE LOS TRABAJOS, EN LOS CASOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

A)     
CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS PARTE EJECUTADA SE AJUSTE A LO CONVENIDO Y PUEDA SER UTILIZADA A JUICIO DE “LA CONTRATANTE”. EN  ESTE CASO SE LIQUIDARÁ A “LA CONTRATISTA” LOS TRABAJOS REALIZADOS.       

B)   
CUANDO “LA CONTRATANTE” DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO ELABORADO SE AJUSTE A LO PACTADO, EN  ESTE CASO, SE CUBRIRÁ  A “LA CONTRATISTA” EL IMPORTE DE LOS  TRABAJOS EJECUTADOS.

      C)   
CUANDO DE COMÚN ACUERDO “LA CONTRATANTE” Y “LA CONTRATISTA” CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. EN ESTE CASO LOS TRABAJOS  QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARÁN EN LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN.                                                                    

D)
CUANDO “LA CONTRATANTE” RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. Y AL ARTÍCULO 12.41 DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DE LA OBRA  PÚBLICA DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN ESTE CASO LA  RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE “LA CONTRATANTE”, LA QUE LIQUIDARÁ EL  IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.      

CUANDO TENGA QUE INTERVENIR LA AUTORIDAD JUDICIAL Y ÉSTA                  DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO. EN ESTE CASO, EL PROCEDIMIENTO SE AJUSTARÁ A LO DISPUESTO EN  LA RESOLUCIÓN JUDICIAL.                  

“LA CONTRATISTA” COMUNICARÁ A “LA CONTRATANTE” LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS DENTRO DE UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES Y ÉSTA VERIFICARÁ QUE LOS MISMOS ESTÉN  DEBIDAMENTE  CONCLUIDOS  DENTRO  DEL PLAZO PACTADO.

“LA CONTRATANTE” UNA VEZ CONSTATADA DICHA TERMINACIÓN PROCEDERÁ A SU  RECEPCIÓN  PARCIAL  O TOTAL DENTRO DEL PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES; EN EL CASO DE QUE CONCLUYA DICHO PLAZO SIN QUE  “LA CONTRATANTE” HAYA RECIBIDO LOS TRABAJOS, ÉSTOS SE  TENDRÁN  POR  RECIBIDOS, ASIMISMO, COMUNICARÁ A LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA  LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS E INFORMARÁ LA FECHA SEÑALADA PARA SU  RECEPCIÓN A FIN DE QUE ÉSTA ÚLTIMA, SI  LO ESTIMA CONVENIENTE, NOMBRE REPRESENTANTES QUE ASISTAN AL ACTO EN LA FECHA SEÑALADA, “LA CONTRATANTE”, BAJO SU RESPONSABILIDAD RECIBIRÁ LOS TRABAJOS Y LEVANTARÁ EL  ACTA CORRESPONDIENTE NO OBSTANTE LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, “LA CONTRATANTE” SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR  POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS.

“LA CONTRATISTA” LLEVARÁ A CABO EL PROCESO DE ENTREGA – RECEPCIÓN, INICIANDO CON LA VERIFICACIÓN DE LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y ESTABLECER LA FECHA DE ENTREGA FORMAL.

DÉCIMA CUARTA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.

“LA CONTRATISTA”  SE  OBLIGA  A REALIZAR LOS TRABAJOS CON EL PERSONAL TÉCNICO EXPERIMENTADO Y CAPACITADO PARA SU REALIZACIÓN, A SU VEZ “LA CONTRATANTE” SUPERVISARÁ LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS MEDIANTE EL PERSONAL QUE AL EFECTO DESTINE,  “LA  CONTRATISTA”  SE  OBLIGA  A  DAR  TODO GÉNERO  DE  FACILIDADES A “LA CONTRATANTE” PARA QUE ÉSTA REALICE LA EJECUCIÓN DE  LOS TRABAJOS CONTRATADOS.

“LA CONTRATANTE” SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO. LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL, DE LOS TRABAJOS Y LA LIQUIDACIÓN DEL IMPORTE CORRESPONDIENTE, SE EFECTUARÁN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE RETENCIONES O SANCIONES, EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.         

DÉCIMA QUINTA.- RESPONSABILIDADES DE “LA CONTRATISTA”.

“LA CONTRATISTA”  SERÁ  LA ÚNICA RESPONSABLE  POR  LA  MALA  EJECUCIÓN  DE  LOS TRABAJOS POR ELLA REALIZADOS, CUANDO ÉSTOS NO SE AJUSTEN  A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO Y/O LAS ORDENES  DE  “LA  CONTRATANTE”.  
“LA CONTRATISTA” POR NINGUNA CAUSA Y POR NINGÚN MOTIVO PODRÁ HACER DEL CONOCIMIENTO DE PERSONA ALGUNA LA INFORMACIÓN QUE EN FORMA DIRECTA O INDIRECTA LE SEA REVELADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, IGUALMENTE NO PODRÁ REVELAR A PERSONA ALGUNA LA INFORMACIÓN QUE LE HAYA SIDO PROPORCIONADA POR TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO, SALVO QUE PREVIAMENTE  LE AUTORICE POR ESCRITO.

EL INCUMPLIMIENTO A LA PRESENTE CLÁUSULA RESCINDIRÁ EL PRESENTE CONTRATO EN FORMA AUTOMÁTICA Y SIN NECESIDAD DE JUICIO O PROCEDIMIENTO PREVIO, QUEDANDO OBLIGADA  “LA CONTRATISTA” AL PAGO DE DAÑOS Y PREJUICIOS QUE DICHO INCUMPLIMIENTO GENERE. 

IGUALMENTE, “LA CONTRATISTA” SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR MOTIVO DE LOS TRABAJOS  OBJETO DE ESTE CONTRATO CAUSE A “LA CONTRATANTE” O A TERCEROS, SALVO  QUE  EL  ACTO  POR EL QUE  TALES  DAÑOS Y PERJUICIOS SE HAYAN ORIGINADO HUBIESE SIDO EXPRESAMENTE ORDENADOS POR “LA CONTRATANTE”.

CUANDO  LOS TRABAJOS  NO SE HUBIESEN  EJECUTADO  DE  ACUERDO  CON  LO  ESTABLECIDO EN  ESTE  CONTRATO Y SUS  ANEXOS Y/O CON LAS ÓRDENES QUE HUBIESE DADO POR  ESCRITO “LA CONTRATANTE”, ÉSTA ORDENARÁ LA  CORRESPONDIENTE CORRECCIÓN  O  REPOSICIÓN  INMEDIATA LA QUE REALIZARÁ  POR  SU  CUENTA  “LA CONTRATISTA”, QUIEN  NO  TENDRÁ DERECHO  A NINGUNA RETRIBUCIÓN POR LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS. “LA CONTRATANTE”, CUANDO LO ESTIME CONVENIENTE, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, EN TANTO QUE SE LLEVE A CABO LA  CORRECCIÓN CORRESPONDIENTE.

LA LIQUIDACIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS NO SIGNIFICARÁ LA ACEPTACIÓN DEFINITIVA DE  LOS MISMOS. POR LO TANTO, “LA CONTRATANTE” SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL  EJECUTADOS, O POR PAGO ERRÓNEAMENTE EFECTUADO.

ASIMISMO, “LA CONTRATISTA” SE OBLIGA A SUJETARSE A LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y APLICABLE PARA EL DESARROLLO DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, ASÍ COMO A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS AL EFECTO POR “LA CONTRATANTE”.

IGUALMENTE, SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS SERVICIOS REALIZADOS Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A “LA CONTRATANTE”  O A TERCEROS, CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL  DE  LA MISMA.

SI “LA CONTRATISTA” REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

DÉCIMA SÉPTIMA.- PENAS CONVENCIONALES. 

“LA CONTRATANTE” TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR “LA CONTRATISTA” DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO, PARA LO CUAL “LA CONTRATANTE” COMPARARÁ MENSUALMENTE EL AVANCE DE LOS SERVICIOS, A TRAVÉS DEL PERSONAL QUE AL EFECTO DESIGNE.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA SUPERVISIÓN Y/O VERIFICACIÓN SEÑALADAS EN LA CLÁUSULA  ANTERIOR, SE OBSERVA QUE EL AVANCE DE LOS TRABAJOS ES MENOR QUE LOS QUE DEBIERON REALIZARSE, “LA CONTRATANTE” PROCEDERÁ A LA RETENCIÓN DEL 1% (UNO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA DE LOS IMPORTES MULTIPLICADO POR EL NUMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA  PROGRAMADA  PARA LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS HASTA LA DE REVISIÓN, POR LO TANTO, MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENCIÓN INDICADA.

SI DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO ANTERIORMENTE, AL EFECTUARSE LA REVISIÓN CORRESPONDIENTE A LA ÚLTIMA SEMANA DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN SU IMPORTE SE APLICARÁ EN  BENEFICIO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE PARQUES NATURALES Y DE LA FAUNA, A TITULO DE PENA  CONVENCIONAL, POR EL SIMPLE RETARDO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE “LA CONTRATISTA”.

ASIMISMO, “LA CONTRATISTA” SE OBLIGA A PAGAR 5/1000 (CINCO AL MILLAR) DEL  IMPORTE  DE  LOS TRABAJOS QUE AUN NO SE HAYAN EJECUTADO, POR CADA  DÍA  CALENDARIO  DE RETRASO  TRANSCURRIDO DESDE LA FECHA PROGRAMADA PARA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SEGÚN LAS FECHAS  SEÑALADAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO VIGENTE.

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS EN LOS PÁRRAFOS  ANTERIORES  “LA CONTRATANTE” PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O LA RESCISIÓN DEL MISMO.

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS PENAS  ESTIPULADAS,  NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O DE  FUERZA  MAYOR  O  CUALQUIER OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A  “LA CONTRATANTE” LA CUAL HARÁ EL PROGRAMA DE MODIFICACIONES  QUE A SU JUICIO PROCEDAN.

DÉCIMA  OCTAVA.- GARANTÍAS.  

“LA CONTRATISTA” SE OBLIGA A CONSTITUIR A FAVOR DE “LA CONTRATANTE” LAS GARANTÍAS QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACIÓN, CON SUJECIÓN A LAS FORMALIDADES DISPUESTAS POR EL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO Y SU REGLAMENTO. 

GARANTÍA DE ANTICIPO

“LA CONTRATISTA” DEBERÁ CONSTITUIR A FAVOR DE “LA CONTRATANTE” GARANTÍA QUE ASEGURE LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO QUE RECIBA, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO A TRAVÉS DE PÓLIZA DE FIANZA,   POR UN IMPORTE QUE CUBRIRÁ EL CIEN POR CIENTO DEL ANTICIPO OTORGADO, LA CUAL ESTARÁ VIGENTE HASTA LA AMORTIZACIÓN TOTAL DEL MISMO.

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

“LA CONTRATISTA” DEBERÁ CONSTITUIR GARANTÍA A FAVOR DE “LA CONTRATANTE” PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE INSTRUMENTO, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO A TRAVÉS DE UNA PÓLIZA DE FIANZA Y POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL AUTORIZADO AL CONTRATO; GARANTÍA QUE DEBERÁ SER SUSTITUIDA  Y ACTUALIZADA DE ACUERDO A LAS FORMALIDADES PREVISTAS POR LOS ARTÍCULOS 115 Y DEMÁS APLICABLES DEL REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, HASTA LA TOTAL TERMINACIÓN Y ENTREGA DE LOS TRABAJOS A “LA CONTRATANTE”.

CUANDO LOS TRABAJOS SE REALICEN EN MÁS DE UN EJERCICIO PRESUPUESTAL, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ SUSTITUIRSE EN ÉL O LOS SIGUIENTES EJERCICIOS POR OTRA U OTRAS IGUALES AL MONTO DE LOS TRABAJOS AUTORIZADOS AL CONTRATO PARA EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE, ACTUALIZANDO DICHOS MONTOS DE ACUERDO CON LOS AJUSTES DE COSTOS AUTORIZADOS Y LAS MODIFICACIONES CONTRACTUALES. 


A SOLICITUD DE “LA CONTRATISTA”, “LA CONTRATANTE”, PODRÁ PERMITIR QUE NO SE SUSTITUYA LA GARANTÍA OTORGADA EN EL PRIMER EJERCICIO, SIEMPRE QUE ÉSTA CONTINÚE VIGENTE Y SU IMPORTE MANTENGA LA MISMA PROPORCIÓN DEL PRIMER EJERCICIO EN VALORES ACTUALIZADOS RESPECTO DE LOS TRABAJOS FALTANTES POR EJECUTAR EN LOS EJERCICIOS SUBSIGUIENTES.

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO OTORGADA EN EL PRIMER EJERCICIO PRESUPUESTAL O LA GARANTÍA OTORGADA EN EL ÚLTIMO EJERCICIO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, O AMBAS EN EL CASO DE NO HABER SUSTITUIDO LA PRIMERA, SE LIBERARÁ UNA VEZ QUE HAYA SIDO CONSTITUIDA LA GARANTÍA POR LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS Y ENTREGADA A “LA CONTRATANTE”

GARANTÍA POR DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS
“LA CONTRATISTA” DEBERÁ CONSTITUIR GARANTÍA A FAVOR DE “LA CONTRATANTE”, PARA RESPONDER POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD POSTERIOR, UNA VEZ TERMINADO EL PROYECTO, MEDIANTE PÓLIZA DE FIANZA A FAVOR DE ÉSTA Y POR UN PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA FORMAL ENTREGA-RECEPCIÓN DEL MISMO, GARANTÍA QUE DEBERÁ ENTREGAR EN ESE ACTO Y PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL ACTA DE ENTREGA CORRESPONDIENTE; EL MONTO DE LA GARANTÍA SERÁ EL QUE RESULTE DE APLICAR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE TOTAL AUTORIZADO AL CONTRATO.



LA GARANTÍA POR DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS SE LIBERARÁ UNA VEZ TRANSCURRIDOS LOS DOCE MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE ÉSTA NO SE HAYA FIRMADO CONDICIONADA Y QUE DURANTE ESE PERÍODO NO HAYA SURGIDO UNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE “LA CONTRATISTA”. 



“LA CONTRATANTE” LLEVARÁ A CABO  UN SEGUIMIENTO A LOS DETALLES QUE POR VICIOS OCULTOS APARECIERAN A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, TURNANDO A “LA CONTRATISTA” LA SOLICITUD PARA SU CORRECCIÓN Y SEGUIMIENTO HASTA SU COMPLETA SOLUCIÓN Y A SATISFACCIÓN DEL USUARIO, ESTABLECIENDO CONJUNTAMENTE CON “LA CONTRATISTA” UN PROGRAMA DE ATENCIÓN Y SOLUCIÓN.



CUANDO SURGIERAN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO QUE CUBRE LA GARANTÍA, “LA CONTRATANTE”, DEBERÁ COMUNICARLO POR ESCRITO A “LA CONTRATISTA” PARA QUE ÉSTA EFECTÚE LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES DENTRO DE UN PLAZO MÁXIMO DE TREINTA DÍAS NATURALES. TRANSCURRIDO ESTE PERÍODO SIN QUE LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES SE HUBIEREN REALIZADO, “LA CONTRATANTE” HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA. SI LA REPARACIÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, LAS PARTES PODRÁN ACORDARLO, DEBIENDO CONTINUAR VIGENTE LA GARANTÍA.



ES RESPONSABILIDAD DE “LA CONTRATANTE”, VERIFICAR EN TODO MOMENTO QUE LAS GARANTÍAS DE LOS CONTRATOS Y SUS MODIFICACIONES ESTÉN VIGENTES.



PARA EL OTORGAMIENTO DE LAS GARANTÍAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, SE OBSERVARÁ, ADEMÁS DE LO PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, LO SIGUIENTE:

LA PÓLIZA DE GARANTÍA DEBERÁ PREVER MÍNIMO LAS SIGUIENTES ACLARACIONES:

QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO.       

QUE PARA LIBERAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN ESCRITA DE “LA  CONTRATANTE”.

QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES, JUICIOS O INSTANCIAS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE EN CADA UNO DE ÉSTOS; Y

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESES CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

CUANDO, AL REALIZARSE EL FINIQUITO, RESULTEN SALDOS A CARGO DE “LA CONTRATISTA” Y ÉSTA PAGUE LA TOTALIDAD EN FORMA INCONDICIONAL, “LA CONTRATANTE” LIBERARÁ LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO SUBSISTIENDO LA FIANZA POR DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.

DÉCIMA NOVENA.-  PAGO DEL ANTICIPO.

 I.-               
PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, SE DEBERÁ OTORGAR HASTA UN 15% (QUINCE POR CIENTO)  DEL MONTO TOTAL CONTRATADO.
 II.-                 EL  ANTICIPO OTORGADO A “LA CONTRATISTA”, DEBERÁ APLICARSE  ESPECÍFICA

                       CAMENTE PARA LOS  TRABAJOS  DE  SUPERVISIÓN  DESCRITOS   EN LA  CLÁUSULA 

                      PRIMERA DEL CONTRATO.  
EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS DE SUPERVISIÓN EJECUTADOS SE FORMULEN A  “LA CONTRATISTA”.

PARA  GARANTIZAR  LA  CORRECTA  INVERSIÓN  DEL  ANTICIPO,   “LA CONTRATISTA” DENTRO DE LOS (CINCO) DÍAS HÁBILES  SIGUIENTES A LA FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO O  REVALIDACIONES DEL MISMO, DEBERÁ PRESENTAR A “LA  CONTRATANTE”, FIANZA POR EL IMPORTE DEL ANTICIPO,  OTORGADO  POR   INSTITUCIÓN  DEBIDAMENTE AUTORIZADA, A FAVOR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE PARQUES NATURALES Y DE LA FAUNA, EN BASE AL ARTÍCULO 12.45 DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DE LA OBRA PÚBLICA DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE “LA CONTRATISTA”, “LA CONTRATANTE” INICIARÁ DE INMEDIATO EL TRÁMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO.

LA  FIANZA  OTORGADA PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO SE CANCELARÁ CUANDO “LA CONTRATISTA” HAYA AMORTIZADO EL IMPORTE TOTAL DEL   MISMO.

EL INICIO DE LOS TRABAJOS NO QUEDARÁ SUJETO A QUE “LA CONTRATISTA” RECIBA EL ANTICIPO Y SERÁ COMO SE ESTIPULA EN LA CLÁUSULA TERCERA.

EN CASO DE QUE “LA CONTRATISTA” NO HAYA DEVUELTO EL SALDO DEL ANTICIPO NO AMORTIZADO, DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO, SE  HARÁ  EFECTIVA  LA  FIANZA. 

III.-       
EL OTORGAMIENTO Y AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO, SE SUJETARÁ A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO POR EL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DE LA OBRA PÚBLICA DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO Y POR SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA.

LA AMORTIZACIÓN DE ANTICIPOS DEBERÁ EFECTUARSE PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FINAL.

PARA LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO, EN CASO DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEGRARÁ A LA “CONTRATANTE” EN UN PLAZO NO  MAYOR DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA COMUNICADA LA RESCISIÓN A “LA CONTRATISTA”.

SI “LA CONTRATISTA” NO REINTEGRA EL SALDO POR AMORTIZAR EN  EL  PLAZO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁ CUBRIR DICHO SALDO, MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA  LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MÉXICO EN LOS CASOS DE PRORROGA PARA EL PAGO DE  CRÉDITOS FISCALES. LOS GASTOS FINANCIEROS SE CALCULARÁN SOBRE EL SALDO NO  AMORTIZADO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS CALENDARIO DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN  QUE SE PONGAN LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “LA CONTRATANTE”.

 VIGÉSIMA.- DEDUCCIONES. 

“LA CONTRATISTA” ACEPTA QUE DE LAS  ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRAN  SE  HAGAN  LAS  SIGUIENTES  DEDUCCIONES: 

A)      EL  2.0  POR CIENTO POR DERECHOS DE SUPERVISIÓN    

VIGÉSIMA SEGUNDA.-  RESCISIÓN.

“LA CONTRATANTE” PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE  CONTRATO, EN BASE AL ARTÍCULO 12.41 DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DE LA OBRA PÚBLICA DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, SI “LA CONTRATISTA” INCURRE EN CUALQUIERA DE LOS MOTIVOS SIGUIENTES:

A)   SI NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO A MÁS TARDAR EN LA FECHA LÍMITE QUE SE LE SEÑALE POR ESCRITO “LA CONTRATANTE”. 

B)  SI SE RETRASA INJUSTIFICADAMENTE MÁS DE 30 DÍAS CALENDARIO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS RESPECTO A LOS PLAZOS ESTIPULADOS.  

C)   SI TRANSMITE, TOTAL O PARCIALMENTE, POR CUALQUIER TÍTULO, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN LA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE “LA CONTRATANTE”.      

D)   SI SE PRESENTA EN ESTADO DE  QUIEBRA O SUSPENSIÓN DE PAGOS, DECLARADO POR AUTORIDAD COMPETENTE. 

E) 
EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO DE “LA CONTRATISTA” A CUALQUIERA DE LAS  OBLIGACIONES DERIVADAS DEL  CONTRATO.                                       

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACIÓN POR PARTE DE “LA CONTRATISTA” A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES  CONSIGNADAS A SU CARGO EN ESTE CONTRATO, “LA CONTRATANTE”  PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR  EL CUMPLIMIENTO  DEL  MISMO Y APLICAR EN SU CASO, LAS PENAS CONVENIDAS, O BIEN DECLARAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONTRATO.             

SI “LA CONTRATANTE” OPTA POR LA RESCISIÓN “LA CONTRATISTA” ESTA OBLIGADA A PAGAR, POR CONCEPTO DE DAÑOS Y  PERJUICIOS, UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER  HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTÍAS OTORGADAS, A JUICIO DE “LA CONTRATANTE”.                  

VIGÉSIMA TERCERA.- PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN.

SI “LA CONTRATANTE” CONSIDERA QUE “LA CONTRATISTA” HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS  DE  RESCISIÓN QUE SE  CONSIGNAN EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, LEVANTARÁ ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE HARÁ CONSTAR LA CAUSA DE LA POSIBLE RESCISIÓN, CONTANDO PARA ELLO CON UN  REPRESENTANTE DE “LA CONTRATISTA” Y ADEMÁS CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, SE LO COMUNICARÁ A “LA CONTRATISTA” EN FORMA FEHACIENTE, A FIN DE QUE ÉSTA, EN UN PLAZO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) DÍAS EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA RESPECTO AL INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. SI TRANSCURRIDO ESE PLAZO “LA CONTRATISTA” NO  MANIFIESTA NADA EN  SU DEFENSA, O  SI DESPUÉS  DE ANALIZAR  LAS RAZONES ADUCIDAS POR ELLA, “LA CONTRATANTE” ESTIMA QUE TALES RAZONES NO SON  SATISFACTORIAS, DICTARÁ LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA  CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS  DE  LA  CLÁUSULA  QUE  ANTECEDE.                                                    

SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. 

“LA CONTRATANTE” PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LOS SERVICIOS CONTRATADOS POR CUALQUIER CAUSA JUSTIFICADA, LA CUAL COMUNICARÁ POR ESCRITO A “LA CONTRATISTA” INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE QUE SE SUSPENDAN LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSAS IMPUTABLES A “LA CONTRATANTE”, ÉSTA PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.

VIGÉSIMA CUARTA.- SUBCONTRATACIÓN. (NO APLICA.)
VIGÉSIMA QUINTA.- CESIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE “LA CONTRATISTA”.

“LA CONTRATISTA” PODRÁ CEDER A TERCERAS PERSONAS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, YA SEAN CORRESPONDIENTES A UNA  PARTE O A LA TOTALIDAD DE  LAS OBRAS OBJETO DEL MISMO, SIEMPRE QUE SATISFAGAN  LOS SIGUIENTES REQUISITOS:                                        

        A)          
CONFORMIDAD EXPRESA DE “LA CONTRATANTE”.                                    

        B)    

CONFORMIDAD EXPRESA  DEL FIADOR  DE “LA CONTRATISTA”  DE RESPONDER  POR EL CESIONARIO  EN CASO DE  INCUMPLIMIENTO,  O BIEN PRESENTACIÓN DE UNA NUEVA FIANZA POR PARTE DE ÉSTA, PARA GARANTIZAR LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAE CON  MOTIVO DE LA CESIÓN.                                         

UNA VEZ APROBADA LA CESIÓN, “LA CONTRATANTE” RECONOCERÁ COMO  “LA CONTRATISTA”, POR CUANTO A LOS TRABAJOS OBJETO DE LA  MISMA CESIÓN A LA  PERSONA  MORAL O FÍSICA  A LA CUAL HAYAN SIDO CEDIDO LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES  CORRESPONDIENTES Y  PAGARÁ  DIRECTAMENTE  A  ELLA  EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS DE SUPERVISIÓN EJECUTADOS. LA RESPONSABILIDAD POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CEDIDOS SERÁ A CARGO DEL CESIONARIO.
“LA CONTRATISTA” NO  PODRÁ CEDER  SUS DERECHOS DE  COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR LOS TRABAJOS REALIZADOS LE EXPIDA “LA CONTRATANTE” NI SOBRE LOS DOCUMENTOS QUE AMPAREN LA DEVOLUCIÓN DEL DEPÓSITO DE GARANTÍA, SIN LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE “LA CONTRATANTE”; DICHA APROBACIÓN PODRÁ DARSE A CONDICIÓN DE QUE MANTENGAN VIGENTES LAS GARANTÍAS  OTORGADAS  POR  “LA CONTRATISTA”.                                    

VIGÉSIMA SEXTA.- PROPIEDAD  Y DIVULGACIÓN DE LOS TRABAJOS.   


“LA CONTRATISTA” CONVIENE QUE NO PODRÁ DIVULGAR POR    MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES, CONFERENCIAS O EN CUALQUIER OTRA FORMA, LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS  DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA DE “LA CONTRATANTE”, PUES DICHOS DATOS Y RESULTADOS SON PROPIEDAD DE ESTA ÚLTIMA.

CON EXCEPCIÓN DE QUE SE  TRATE DE ALGÚN SUBCONTRATISTA, EMPLEADO O PROVEEDOR O AFILIADA QUE PARA FINES  ESTRICTAMENTE  RELACIONADOS CON SU PARTICIPACIÓN O ANÁLISIS, NECESITE CONOCER EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, “LA CONTRATISTA” SE COMPROMETE A  ENTREGAR LA RELACIÓN  DE EMPRESAS Y  PERSONAS  A LAS QUE SE LES PROPORCIONARÁ INFORMACIÓN DEL PROYECTO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

ESTA CLÁUSULA CONTINUARÁ VIGENTE POR TIEMPO INDEFINIDO, AUN DESPUÉS DE VENCIDO  EL CONTRATO Y DE ENTREGADOS Y RECIBIDOS  LOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO.


“LA CONTRATANTE” PODRÁ EJERCER LAS ACCIONES PENALES QUE SE DERIVEN DE LA VIOLACIÓN  A  ESTA CLÁUSULA, EN CUALQUIER TIEMPO, SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS  O  CIVILES A QUE HAYA LUGAR. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- RELACIONES DE “LA CONTRATISTA” CON SU PERSONAL. 

QUEDA EXPRESAMENTE ESTIPULADO QUE ESTE CONTRATO SE SUSCRIBE EN ATENCIÓN A QUE “LA CONTRATISTA”  CUENTA CON EL PERSONAL NECESARIO PARA EJECUTAR LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y, POR LO TANTO EN NINGÚN MOMENTO SE CONSIDERARÁ COMO INTERMEDIARIO DE “LA CONTRATANTE”, RESPECTO DEL PERSONAL QUE OCUPE, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS  OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE LAS RELACIONES ENTRE ELLA Y SU PERSONAL Y EXIME A “LA CONTRATANTE” DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE A ESTE RESPECTO  EXISTIERE.      

“LA CONTRATISTA”, COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERÁ LA ÚNICA  RESPONSABLE  DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, “LA CONTRATISTA” CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE “LA CONTRATANTE”, EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

VIGÉSIMA NOVENA.-  JURISDICCIÓN.

PARA LA INTERPRETACIÓN Y EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, POR LO TANTO, “LA CONTRATISTA” RENUNCIA AL FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO PUDIERA FAVORECERLE.                                                            

DECLARACIONES FINALES

DOMICILIO.

“LA CONTRATISTA” SEÑALA COMO DOMICILIO DENTRO DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA OÍR Y RECIBIR  TODA  CLASE DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL PRESENTE  CONTRATO ; ASIMISMO PARA DIRIMIR CUALQUIER CONTROVERSIA DE CARÁCTER LEGAL Y ADMINISTRATIVO EL UBICADO   EN___________________________________________________________ ASÍ TAMBIÉN ACEPTA COMO DOMICILIO LOS ESTRADOS DE LA COMISIÓN ESTATAL DE PARQUES NATURALES Y DE LA FAUNA, UBICADA EN AVENIDA JOSÉ VICENTE VILLA 212, 4TO. PISO, COL. CENTRO. C. P. 50000, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO
SE FIRMA EN LA CIUDAD DE TOLUCA, MÉX., A LOS: __________________________________________.  

 COMISIÓN ESTATAL DE PARQUES NATURALES Y DE LA FAUNA
----------------------------------------------------------

LIC. EDGAR MARTÍNEZ NOVOA
ESCRITO PROPOSICIÓN

(EN HOJAS MEMBRETADAS DE LA EMPRESA)

TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO;
A ______ DE ________________ DE 2008

LIC. EDGAR MARTINEZ NOVOA
DIRECTOR GENERAL DE LA 
COMISION ESTATAL DE PARQUES NATURALES Y DE LA FAUNA
PRESENTE. 

EL SUSCRITO___________________________________________________________________________
EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD__________________________________________________

O POR SU PROPIO DERECHO (EN CASO DE ACTUAR POR SÍ MISMO COMO PERSONA FÍSICA) DE CONFORMIDAD CON LA CONVOCATORIA REALIZADA POR ÉSTA DEPENDENCIA Nº__________________________DE FECHA________________________

PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN No.  ______________ DEL CONCURSO No. _________________ RELATIVO A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO QUE A CONTINUACIÓN SE INDICA.

PROPONE

REALIZAR MEDIANTE EL CONTRATO RESPECTIVO LOS TRABAJOS DE:____________________________________ ____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________, DE ACUERDO CON LOS ALCANCES, ESPECIFICACIONES Y PLAZOS QUE PARA ESTE OBJETO LE DIO A CONOCER ESA DEPENDENCIA Y CONFORME A LOS CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO APROXIMADAS Y LOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN EL CATALOGO QUE DEBIDAMENTE FIRMADO SE ANEXA A ESTA PROPOSICION.

DECLARA

1.- QUE TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS  OBJETO DE ESTE CONCURSO ____________________________________________Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS PARA ELLO.

2.- QUE CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO Y SU REGLAMENTO.

3.- QUE SE HA ENTERADO DEL CONTENIDO TOTAL DE LAS BASES PARA EL CONCURSO Y QUE SERA MOTIVO DE DESCALIFICACION EL NO CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LAS MISMAS, ASI COMO LAS ESPECIFICACIONES DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO, DE LOS ALCANCES Y SUS ANEXOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS MENCIONADOS ACERCA DE LOS CUALES EXPRESA SU ENTERA CONFORMIDAD, QUE HA VISITADO EL SITIO EN QUE SE REALIZARÁRAN  LOS TRABAJOS  Y QUE HA CONSIDERADO EL MEDIO EN QUE FORMULA ESTA PROPOSICION CON PLENA CONCIENCIA DE TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS MENCIONADAS.

4.- QUE ACEPTA COMO COMPENSACION TOTAL  POR LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE QUE TRATA EL PLIEGO LOS IMPORTES QUE RESULTEN DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS ASENTADOS EN EL CATALOGO ANEXO A LAS CANTIDADES DE TRABAJO REALMENTE EJECUTADAS EN CADA UNO DE LOS CONCEPTOS DEL MISMO

SE COMPROMETE.

1.- EL MONTO DE LA PROPUESTA ES DE $ ___________________________________( CON LETRA )

· IVA $____________________________________( CON LETRA ) IMPORTE TOTAL $ _____________        

                                                                                                                                                       (CON LETRA) 

[image: image3.wmf]       ( ESTOS IMPORTES SE DEBEN PRESENTAR EN PESOS ACTUALES )

2.-   A FIRMAR EL CONTRATO QUE SE FORMULARA DE ACUERDO CON EL MODELO QUE RIJA SEGÚN LAS DISPOSICIONES DE LA COMISIÓN ESTATAL DE PARQUES NATURALES Y DE LA FAUNA, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ DIAS) HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DEL ACTO DE FALLO.

3.-    A ENTREGAR A ESA DEPENDENCIA, EN EL TRANSCURSO DE LOS 5 (CINCO) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LE SEA ENTREGADO UN EJEMPLAR SIMPLE DEL CONTRATO, UNA POLIZA DE FIANZA POR VALOR DEL 10 % ( DIEZ POR CIENTO ) DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS A EJERCER DEL AÑO EN CURSO.

4.-   A INICIAR Y EJECUTAR LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO QUE SE ESTIPULA EN LAS BASES DEL CONCURSO.

CONVIENE:

QUE EN CASO DE QUE ME SEA ADJUDICADO EL CONTRATO Y NO FIRME Y/O NO PRESENTE LA FIANZA INDICADA DENTRO DEL PLAZO FIJADO, PERDERE A FAVOR DE LA CONVOCANTE, LA GARANTIA QUE HUBIERE OTORGADO.

ATENTAMENTE

__________________________________


         ​______________________________________

     RAZON SOCIAL DEL POSTOR                 

NOMBRE Y FIRMA DELREPRESENTANTE LEGAL
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